
 

 
BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA 

 
VISTO: 

 La falta de información de los y las estudiantes respecto al Boleto Educativo Rural y: 

CONSIDERANDO 

 Que, en las mismas condiciones hay estudiantes que fueron aprobados / aceptados para 
ser usuarios del beneficio cumplimentando una serie de requisitos y otros estudiantes en 
las mismas condiciones no han sido aprobados, 

 Que, en la página del gobierno de la provincia de Santa Fe, confirma que es compatible ser 
beneficiario del Boleto Educativo Rural y el Boleto Urbano e Interurbano si el domiciliado 
se encuentra a más de 60km del establecimiento educativo, sin embargo, lo comunicado a 
través del 0800 que ofrece la provincia, otorga respuestas distintas, 

 Que, son múltiples las dudas existentes por parte de los y las estudiantes, que no han sido 
respondidas por las instituciones educativas provinciales, 

 Que, hay muchos estudiantes que han sido aceptados, pero no les figura fecha de cobro en 
la página oficial, 

 Que, el Boleto Gratuito Rural no solo es un beneficio que posibilita que estudiantes de 
zonas rurales puedan seguir asistiendo a los centros educativos en este contexto 
socioeconómico adverso, sino que es un derecho de los y las estudiantes que tiene una 
fuerte carga histórica y simbólica por la lucha para su obtención, 

por ello: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN N0 

 

Art 1) El Concejo Municipal de Reconquista vería con agrado que el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Santa Fe brinde la información clara respecto a los requisitos 
y condiciones que se evalúan para ser usuario tanto del (BEG) Boleto Educativo Gratuito 
como el (BER) Boleto Educativo Rural.   

Art 2) INFORME cuáles son los criterios evaluativos que designan un rechazo. Así como 
también el estado de situación de las respuestas que se brindan a los inscriptos, como 
“Sujeto a control”, “Aceptada/confirmada” “Aceptada” y las diferencias entre sí.  

Art 3) COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

 

 


